
NUM. 238.—VIERNES 5 DE OCTUBRE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo l.” Lñs lajea obligaiàn en la Peninsula,, islas 

Baléares y Canatias, lob veinte dlaa de su promulgación, si 
en eUns no se dispncdsso «ira cosa. S» entiende hedía la pr." 
malgaoién el día en que fcei-mii.a lu inserciôii Je la Îey en h' 
Gqwîu ofleiat.

Art. 2.' La ignoranoia de las leyes, no ox casa de su cum
plimiento.

Aft, 8.“ Lm loye.s no tendi An efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario, ifiñAigo citíí vigcuíc).

Real deoreio di: SG de Ahñl de 1000. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer t^- 
imno, al Notario ó Notarios que autoricen Isa subas tas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos addontados 
por los mismos, así como los derechoa de inserción de Jos 
aminmoa en los periódic.is oficiales, cuidando de reintegrer- 
®?,“®^ >^*trwitíuite, si h- hubiere, del importe total do loa refe
ridos gastos, de cuyo carero son, con arreglo á lo dispuesto 
en le regla a» del ¿rt. g.»

SUSCRIPCIÓN PAKTÍCULAK

Ex CÓKÜOBi Fa^m FüEKA DE CÓBDOEA FcHe^

Un mes............................. 3
Trimestre..............................8 25
Seis mesesIfí .50
Un año33

Un mes............................. 4
Trimestre..........................1125
Saiijmesea........................ 22 61}
Unaho...............................45

Avortera siiaíío, 40 céítífte,oa de peísta.

So publica todos loa díaa^ eisc^opto loa Dominion.

NOTA IMPORTANTE.—Inme¿&tameiite que les sefiorea 
Alcaldes y SecreOarios reciban estafeoLtaTÍN disp on irim que se 
ii,ie un ejemplar en el sitio de coatumbra, donde permanecerá 
ha-Sta el recibo del número aiguiente;

Len Leyes, órdenes y anuncios que r manden publicar ea 
los Bolitínes Ofiéiales se han de remitir ni Jcíe politico respec
tivo, per cuyo conducto se pasarán á los editores de loe men- 
ciouadoa periódicos.

(Ordenes da 2de Abril, dé 3 y 21 de Octubre de 180-1.1
Los seflores Secretaries cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de e.ste Boletín^ colee- 
cionados para su encnaderntición, que deberá verificarse al 
final de cada año.

AdvaKtesoia. Conforme con la condición 4,‘ deJ pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea ámsLancia de curte sin que abonen 
loe interesados el importe de su publicucidn, ó garanticí n el 
cago, á rallón de 26 centimes por Uní:,-, o prate de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 cóntimoM.

P. RT.< oficia;.

teiOíBi': 011 ÜsyíjO Íü EóíifiS
(C^aceití del día 4 de Octubre.)

SS. JMxU. el ¿£ey y Sil iacííüb 
Hegcmte (q. U, g.j y .Í, ai gus
ta Íteni f'amllln coietlnnau 
cn liu ciudad de §au Sctoas- 
tiáiá fesH novedad cu ste iuí- 
poWante salud.

MINISTERiy^HACIESlDS
Núm, 2640

REAL ORDEN
linio. Sr.: S. 31. el Rey (Q. D. 0.), y 

en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido aprobar, de cou- 
formidad eou lo propuesto por esa Di
rección general, las Instrucciones pa
ra el régimen de la Sección faculta
tiva de Montes, redactadas en conso
nancia con el nuevo reglamento de 
'14 de Agosto último.

Lo que comunico A V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
Suarde á V. I, muchos años. Madrid 
^9 de Septiembre de 19OO.—AZZende- 
■^uZetsaj-,
Sr. Director general de Propiedades 

y Derechos del Estado.

Instrucciones
Rara el régimen de la Seedán faculta

tiva de Montes, afecta 
d la Dirección general de Propiedades 

g Derechos del Estado.

CAPÍTULO PRIMERO
DEL SERVICIO CENTRAL

Artículo 1.® El servicio centra! de 
^ Sección se distribuirá por asuntos 

®n los cinco Negociados siguientes:

j L° Aprovechamiento y policía fo- 
j restai.
. 2.“ Enajenación do predios fores- 
i tales.
j 3.’ Clasificación y excepciones do 
5 venta de montes.

4 .° Censura de trabajos técnico- 
forestales.

5 .* Contabilidad y asuntos gene
rales del servicio forestal.

Art. 2.° El Negociado de Aprove
chamientos y policía forestal enten
derá en todo cuanto se refiera á los 
aprovechamientos de los montes pú
blicos á cargo del Ministerio de Ha
cienda, recursos de alzada que se en
tablen contra las providencias de pri
mera instancia en materia de denun
cias, partes semestrales de denuncias 
é incidentes á que den lugar, guarde
ría, servidumbres, condominios, des
lindes, amojonamientos y mejoras.

Art. 3,® El Negociado de Enaje
nación de predios forestales tendrá á 
su cargo:

Las ventas de predios forestales, 
incidencias de ventas, investigacio
nes,, comprúbaciones y rectificaciones 
que procedan en predios forestales, y 
legitimación de roturaciones arbitria- 
rías en montes públicos.

Art. 4.® Corresponde al Negocia
do de Clasificación y excepciones de 
venta de montes:

Completar y depurar los Catálogos, 
por provincias, de los montes á cargo 
del Ministerio de Hacienda, dividién
dolos en las tres Secciones de montes 
enajenables, de aprovechamiento co
mún y dehesas boyales; entender en 
los expedientes de excepción de venta 
de montes en concepto de dehesas bo
yales y de aprovechamiento común, 
y en los de clasificación y de reclama
ciones á que den lugar Ias prescrip
ciones dd Real decreto de 20 de Sep
tiembre de 1893 y demás disposicio
nes vigentes sobre la materia.

Art. 5.“ Ai Negociado de Censura 
de trabajos técnico-forestales corres
ponderá:

El examen de planos, registros, me
morias, tasaciones, justiprecios y de
más trabajos do índole análoga, y 
propuesta de comprobadóTl, rectifi
cación ó aprobación de los mismos.

Art. 6.“ El Negociado de Contabi
lidad y asuntos generales de la Sec
ción, tendrá á su cargo;

Los partes mensuales de servicio, 
presupuestos de gastos para los tra
bajos de campo, gabinete y escritorio 
y para las visitas extraordinarias de 
inspección; las cuentas relativas á 
dichos gastos; la estadística de la pro
ducción forestal, y los asuntos varios 
del ramo de Montes que no se enco
miendan á los demás Negociados.

El Jefe de este Negociado desempe- 
fiará el cargo de Habilitado Pagador 
de los expresados gastos, percibiendo 
las cantidades que se libren con tal 
objeto, y rindiendo las correspondien
tes cuentas, previa censura y aproba
ción por la Dirección general, de las 
parciales que formulen los Ingenieros 
y Ayudantes, sin perjuicio de Ia com
pleta justificación de cada libramien
to dentro del plazo que fija el art. S.“ 
de la ley de 28 de Febrero de 1873.

Art. 7.® El material científico de 
la Sección correrá à cargo del Nego
ciado de Censura de los trabajos téc
nicos forestales, quien llevará de él 
un inventario de los instrumentos úti
les j'' efectos que le formen.

Art. 8.® Al frente de cada uno de 
dichos Negociados habrá un Ingenie
ro de la Sección, salvo el caso en que 
por la escasez de personal facultativo 
ó por conveniencia del servicio se 
agrupen dos ó más Negociados.

Art. 9.’ El personal de Oficiales, 
Auxiliares y Escribientes estará á Ias 
inmediatas órdenes de los Jefes de 
Negociado para todo cuanto se rela

cione con la distribución y marcha de 
los trabajos del mismo.

Art. 10. En cuanto al régimen in
terior de cada Negociado y al modo y 
forma de despachar loa asuntos, se su
jetarán los Jefes de Negociado á lo es
tablecido por el reglamento orgánico 
de la Administración centrai de la 
Hacienda pública de 3 da Diciembre 
de 1895, y por el de ia Dirección g^- 
neral de Propiedades de 1.® de Julio 
de 1898.

Art. 11. El Chamen de los traba
jos no se limitará sólo á la forma de 
éstos y á la debida concordancia en
tro las distintas partes ó elementos de 
que consten, sino que comprenderá 
también las oportunas propuestas de 
comprobación ó de rectificación de 
aquéllos.

Art. 12. La formación de los Ca
tálogos se basará en la clasificación 
Últimamente practicada, en cumpli
miento del Real decreto do 27 de Fe
brero de 1897; en las noticias que su
ministren los Ingenieros de región y 
los Ayudantes en las relaciones men
suales de los Delegados de Hacienda, 
y en los datos que se encuentren en 
los expedientes que la Sección tra
mite.

Art. 13. Los planes de aprovecha
miento se examinarán bajo los aspec
tos siguientes: forma; comprobación 
de sumas; concordancia entre los da
tos descriptivos de los monto.s y los 
antecedentes que acerca de los mis
mos obren en la Sección; euantia de 
los aprovechamientos en relación con 
la extensión de los predios; el estado 
de éstos y las peticiones de los pue
blos; tasaciones y pliegos generales de 
reglas facultativas y de condiciones 
de subasta, pidiéndose en su caso las 
explicaciones y ampliaciones que so 
consideren necesarias.

Respecto á denuncias, se examina
rán los estados semestrales para apre-
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ciar la frecuencia y entidad de los 
abusos de que los montes sean objeto, 
y formar concepto de la eficacia en la 
custodia y vigilancia que se ejerce so
bre ellos, A fin de adoptar ó proponer 
las medidas procedentes, y se infor
marán los expedientes de alzada ó de 
condonoción que aquéllas originen.

Art, 14. En cuanto á los deslindes 
y amojonamientos, se examinará si 
se ban observado todas las formalida
des legales, se discutirán las reclama
ciones ó protestas que aparezcan en 
el expediente, y se propondrá la re
solución que proceda.

Art. 15. A.simismo se estudiarán 
detenidamente los proyectos de mejo
ras en su parte técnica y en la econó
mica, para proponer el mejor acuer
do acerca de ellos.

Art. 16. Los expedientes de venta 
comenzarán con la orden de mensura 
y tasación dictada por la Dirección 
general, y una vez aprobados por és
ta los trabajos correspondientes, y re
caído el acuerdo de venta, se remiti
rán á la Delegación de Hacienda pa
ra que se proceda al anuncio y cele
bración de la subasta, con arreglo á 
las disposiciones vigentes. Para pro
poner acerca de ésta, se examinara 
con detención si han sido cumplidas 
todas las formalidades legales, y las 
reclamaciones ó protestas que se hu
bieren presentado.

Se llevará una relación expresiva 
del curso de dichos expedientes, con 
objeto de saber en cualquier momento 
y con facilidad el catado de los asun
tos correspondientes, hasta la adjudi
cación de las fincas en su caso, ó el 
desistimiento de la venta.

Art. 17. Para proponer resolución 
en los expedientes de excepción de 
venta de montes en concepto de dehe
sa boyal ó de aprovechamiento co
mún, se atenderá, no sólo ási están 
cumplidos los requisitos legales, sino 
también á si el predio es susceptible 
de satisfacer las necesidades que se 
invoquen al solicitar la excepción de 
la venta.

Art. 18. Respecto á la legitimación 
de roturaciones arbitrarias, se tendrá 
presente: que aquélla sólo es aplica
ble A los montes enajenables; que los 
peticionarios deben reunir determina
das condiciones legales, y que la con- su cargo, así como de su salida y re- 
cesión debe estar sujeta al canon cu- j greso á la capital de la misma cuan

do por cualquier motivo tengan que 
ausentarse de ella.

De este último extremo darán tam
bién conocimiento al Delegado de Ha
cienda de la provincia cuando ésta no 
sea cabeza de región.

ya entidad fija la ley.
Art. 19. En los expedientes de in

vestigación se exigirá que satisfagan 
plenamente á lo mandado en el arti
culo 56 del reglamento de 14 de Agos
to último, y en particular lo referente 
á la pertenencia ó procedencia de la 
tinca y sus confines.

Art. 20. En cuanto á las revisio
nes, se tendrá presente, además de 
las disposiciones legales dictadas en 
la materia, la jurisprudencia sentada 
respecto á ella.

Art. 21. Para informar en lo re
lativo á clasificación de los montes, 
deberán tenerse en cuenta, no sólo 
los datos suministrados por los Inge
nieros y demás funcionarios de las 
provincias, sino también cuantos an
tecedentes obren en la Sección, y los 
trabajos de rectificación del Catálogo

practicados por el Ministerio de Fo
mento.

CAPITULO II
DEL SEKVÍCIO DE PROVINCIAS 

Organización
Art, 22. Para el servicio provin

cial se dividirá el territorio de la Pe
nínsula é islas adyacentes en regio
nes, comprendiendo cada una de ellas 
provincias completas.

El número de regioues y su compo
sición se determinará por la Direc
ción general de Propiedades y Dere
chos del Estado, previa propuesta de 
la Sección facultativa de Montes, con 
vista de las exigencias del servicio y 
de los créditos consignados al mismo. 
Al frente de cada región habrá un In
geniero, y en cada provincia uno ó 
más Ayudantes, según la importan
cia del servicio.

Sin embargo, podrán refundirse 
dos ó más de dichas regiones en una 
sola en el caso de que asi lo aconse
jaren la escasez del personal de Inge
nieros ó las necesidades del servicio.

También, en .semejantes casos, po
drán confiarse dos ó más provincias 
de una misma región á un solo Ayu
dante.

Art. 23. Cuando, por el contrario, 
las necesidades del servicio aconsejen 
la división de una provincia en Sec
ciones, el Ingeniero Jefe de la región 
á que aquélla pertenezca propondrá 
razonadamente A la Dirección gene
ral la división mencionada, y aproba
da ésta,, se destinarAn A la provincia 
tantos Ayudantes cuantas fueron las 
Secciones en que se hubiere dividido. 
EL Ingeniero designará acto seguido 
la Sección de que debe encargarse ca
da Ayudante, dando cuenta inmedia
ta á la Dirección general y al Dele
gado de Hacienda, y al primer Jefe 
de la Guardia civil de la provincia.

Art. 24. Los Ayudantes practica
rán los servicios que por las disposi
ciones vigentes les están encomenda
dos, ó que expresamente les encargue 
la Dirección general, bajo la depen
dencia inmediata del Ingeniero Jefe 
de la región á que correspondan, cu
yas órdenes obedecerán siempre, y á 
quien darán cuenta de cuanto de par
ticular ocurra en la provincia de su 
destino relacionado con el servicio de

Art. 25. Cuando los trabajos que 
practiquen los Ayudantes sean de me
dición y tasación para la venta ó ex
cepción de venta de montes, ú otros 
de índole análoga, se ajusfarán en su 
fondo y forma á lo preceptuado en 
estas Instrucciones y reglas 6.“ de la 
circular dictada por la Comisión de 
rectificación del Catálogo en 31 de 
Enero de 1881, 4.'', 5.^, 7.'‘, 9.‘'‘, 10 y 
11 de la de 26 de Octubre del mismo 
año, y circular de 30 de Junio de 1883 
de la citada Comisión. Los registros 
de los planos se ajusfarán al modelo 
circulado en 25 de Febrero de 1899,

y una vez terminados los trabajos, 
los elevarán sus autores al Ingeniero 
Jefe de la región A que pertenezcan.

De igual modo los trabajos de la 
misma clase practicados por los Peri
tos auxiliares de la Sección facultati
va de Montes serAn remitidos por los 
Delegados de Hacienda de las pro
vincias ai Ingeniero Jefe de la región 
à que esté afecta la provincia.

Art. 26. Cada Ayudante, con res
pecto á la provincia A que se halle 
destinado, será el encargado é inme
diato responsable ante el Ingeniero 
Jefe de la región y Ia Dirección ge
neral del servicio ordinario corres
pondiente y de los extraordinarios 
que expresamente so le ordenen.

Art. 27. Dentro de la primera de
cena de cada mes, los Ayudantes re
mitirán al Ingeniero Jefe de la región 
la propuesta y presupuesto de loa ser
vicios y operaciones que convenga 
realizar en el siguiente en la provin
cia ó Sección de su cargo, así como 
los partes mensuales y los justifican
tes de gastos producidos en el mes an
terior, ajustándose anos y otros á lo 
prevenido en los artículos siguientes 
de estas Instrucciones y A las reglas 
establecidas en las circulares de 10 y 
14 de Febrero de 1899.

Art. 28, Los justificantes de gas
tos se acomodarAn en su forma á la 
establecida actualmente, debiendo, en 
el margen de toda certificación de in- 
demniaaciones, detallarse día por dio 
los trabajos correspondientes á las de 
campo que aquélla comprenda, ex
presando la naturaleza delà opera
ción y el lugar de ésta.

Para que sean de abono las dietas 
de los días de trabajo de campo que 
figuren en la nómina y certificación 
correspondiente,es requisito indispen
sable haber pernoctado durante ellos 
fuera de la residencia oficial, y justi- 
ficarlo asi por medio de la hoja espe
cial que A este fin facilita la Direc
ción, firmada y sellada por los Alcal
des de los pueblos donde haya per
noctado el Ayudante.

Art. 29. Los Ingenieros elevarán
á la Dirección general de Propieda
des, dentro de la segunda decena de 
cada mes, la propuesta de todos los 
servicios y operaciones que, así ellos 
como los Ayudiintes A sus órdenes, 
hayan de practicar durante el mes si
guiente, acompafiando el presupuesto 
de gastos respectivo, y se sujetarán 
estrictamente a lo que en vista de di
cha propuesta acuerde la Dirección. 
Dichas propuestas deberán particula
rizar, para cada uno de los funciona
rios comprendidos en las mismas, los 
trabajos que hayan de practicar, con 
expresión del número de dias que em
plearán en cada clase de aquéllos y el 
lugar de su ejecución.

No obstante, en caso de que, por al
guna causa inesperada, ocurriese la 
necesidad de practicar algún servicio 
con urgencia, que no dé espera a in
cluirlo en la propuesta mensual inme
diata, el Ingeniero de la región podrá 
disponer ó autorizar que se lleve á 
efecto desde luego, dando cuenta sin 
demora à la Dirección,

Art. 30. Asi los Ingenieros como

los Ayudantes, deberán llevar el Dia
rio de todos los servicios y operacio
nes que practiquen, y darán parte 
mensual, los Ayudantes al Ingeniero 
de la región, y éste á la Dirección ge
neral de Propiedades, dentro de la 
primera quincena del mes siguiente. 

Art. 31. Además del libro Diario 
que prescribe el artículo anterior de 
estas Instrucciones, los Ayudantes de
berán llevar un libro Registro de los 
asuntos en que intervengan, yotro 
talonario de las licencias que expi
dan, y abrir un expediente para cad,a 
monte y alio forestal, en el que irán 
consignando, en extracto y por orden 
cronológico, todo cuanto ocurra y se 
practiquen con referencia al predio 
respectivo, uniendo á dichos expe
dientes las minutas de las comunica
ciones expedidas y los documentos 
originales que se reciban.

Art, 39, En la segunda decena de 
cada mes, los Ingenieros elbvarán á 
la Dirección general sus propuestas, 
presupuestos, partes mensuales y jus
tificantes de gastos, juntamente con 
los de los Ayudantes á sus órdenes, 
emitiendo acerca de éstos razonado 
informe cuando en su forma y requi
sitos se ajusten á lo prevenido en los 
artículos 26, 27 y 28 de estas Instruc
ciones, y devol vién do los, en caso con
trario, á su.s autores con los reparos 
que juzguen convenientes para que 103 
rehagan con urgencia.

Los expresados documentos de 103 
Ingenieros llenarán análogos requisi
tos que los de los Ayudantes, salvo el 
de las finjas de pernoctación, que s0 
estima innece.sarío.

Art. 33. De igual modo examina
rán lós Ingenieros los trabajos de 
mensura y tasación y de justlpred» 
ejecutados por los Ayudantes y* fieri 
tos auxiliares de Ias provincias de su 
región, devolviendo á sus autoreSj 
con las observaciones que procedant 
los que no reúnan las condiciones qw® 
se exigen A esta clase de trabajos, 1 
elevando informados A esta Direcció’^ 
general los que llenen los requisite® 

i de que se hace mérito en el artícu®
25 de estas Instrucciones.

Art. 34. Los Ingeniero.s cuidara» 
muy especialmente de inspecciona! 
dirigir el servicio de los Ayudantes) 
proponiendo, en consecuencia, • 
Dirección general las visitas que ^^^ 
timen procedentes á las provincias 
su cargo y á los montes, é interesal ^^ 
de los Delegados de Hacienda las t»^^ 
didas que juzguen necesarias ?^ 
que en las Secciones de Propied»^^^ 
respectivas no sufra retraso ó ®” ^ 
pecimiento el despacho de los 
de los montes á cargo del Minis 
de Hacienda. _ « « 1»'

Art, 35. Llevarán también 1» ^ 
genieros libros Diario y ^^^Í’'^ ^l 
talonario de licencias, ’f®”“^í^!“gp i» 
primer Jefe de la Guardia civi ^^ jj^3 
provincia una relación semanal 
que expidan, y otra al propio tio 
A la Dirección general. jos

Dichas licencias contendrá^^^^ 
mismos requisitos, y las expo it ^^^.^ 
igual forma que la especifica _ ^ g| 
los Ayudantes en los artículos 
de estas Instrucciones.
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Art, 36, Para los trabajos de es
critorio ó de gabinete que al Uigeuie- 
re de región le ocasione el desempeño 
de este cargo, podrit utilizar los ser
vicios de los Ayudantes A sus órdenes 
dentro de la residencia oficial de és
tos.

Art. 37. Cuando la naturaleza de 
ios servicios exija trabajos topográ- 
dcoa, cada brigada á este efecto se 
compondrá del Ingeniero de Ia región, 
en Ayudante, de-stinado principal- 
puente al servicio do escritorio y deli
neación de la brigada, y el personal 
eventual de jornaleros que la prácti
ca de los trabajos de campo exija.

Esto personal lo formarán de ordi
nario: un prácüeo, dos portamiras ó 
o^edidores, un peón para el traslado 
^cl goniómetro, otro para el señala- 
iniento de los vértices, y un aeemile-

En los ca-sos en que el Ayudante 
practique trabajo.? topográficos que el 
J®fe de la brigada le encargue, podrá 

aplicarse el número de individuos 
® expresado personal antes fijado. 
Cuando por causas extraordinarias, 

J á propuesta del Ingeniero de la re
sión, la Dirección general lo autori- 

podrá confiarse á un Avudaute la 
dirección de la brigada,

®S. Bara los trabajos de otra 
'd o e que requieran también los ser
vicios del personal auxiliar, éste se 

ueirá al que en cada caso deter- 
file la propuesta mensual que se 

aprube.
^. ^*^- 89. La Dirección general su- 
v Aj''^^’''^ ^ ^®® Ingenieros de región 
án* °^ "Ayudantes los instrumentos, 
^08 t demás material de uso en 

Tabajos de campo y de gabinete.
°^’'Í®*'®^ ^® consumo en dichos 

ajos se adquirirán por los Inge-
*61 OS de región,

rá^^í'^^ ^’^^ ^^ dichos funcionarios se- 
direetatnente responsable de los 

Objetos que reciba.
da^r*' ^^^ Ingenieros y Ayu- 

b es piestarán á los Delegados de 
^^‘^ provincias la obe- 

'^^^''^^ como Autoridad supe- 
íiQ^ '^^ ^^^ mismas, al te- 

r de lo prevenido en el art, 85 del 
^ g amento de 14 de Agosto último, 
ord^ ^‘^’’® ’^^ ^“® ‘^^^^^ Autoridad les 
cenr^V® ^^*^ servicio que, en con- 

P 0 de aquéllos, no sea de los com
ía ^?^*^^^^ ^’^ ®^ citado articulo, ó exi- 
ái ^2.^^j°^ ’^® campo, lo consultarán 
ilip, e,sperando para cum-

^ ® el acuerdo de ésta, 
aua^^^^^° ®^ Ingeniero tuviera que 
lo jj^^^^*"®® ^® 1* capital de la region, 

conocimiento del Dele- 
de Hacienda de la misma.

^^ Clasificación ÿ Catálogos 
^íóa^d ^^ servicio de clasifica
se Va '^ ’^^ montes investigados ó que

^bvestigando por las depçn- 
^Gsen^^ **^^ í^'Iinisterio de Hacienda se 
ôe la J’^^f’;^ Por d personal técnico

^^^’^^ facultativa de montes, 
^c ?°^®^ÿ^i®tito de la propuesta 
’Ulster.^’^’^^^’ûb de cada Monte al Mi- 
^otaer° ^^ -^^^eultura. Industria, 
^bs ^ Obras públicas, á los efec- 
®'’ d 1^, ^®’’®’“b.n los articulos 2.“ y 
bfe de i^^^ Secreto de 20 de Septiem-

Art, 42. Para llevar á debido efec
to la referida clasificación y para cri
ticar la que practique el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas respecto de los montes 
por él ó por la Hacienda investigados, 
se tendrán presentes las reglns dicta
das con este fin por la Real orden de 
24 de Diciembre de 1896,

Art. 43. Hasta que tenga lugar la 
susodicha clasificación, los montes á 
ella sujetos, é investigados por los 
funcionarios del Ministerio do Hacien
da, so incluirán con carácter provi
sional en los planes anuales de apro
vechamientos formados por la Sec
ción facultativa de Montes, bajo el 
epigrafe de Montes investigados y no 
clasificados^ señalando los aprovecha
mientos do que sean susceptible,? á 
aquellos cuya pertenencia se tenga la 
seguridad de que e.s pública, y dejan
do de consignar disfrute alguno á los 
de pertenencia dudosa, hasta que se 
halle terminado el expediente de in- 
ve-stigación en que sc depure este ex
tremo.

Art. 44. Para lo dispuesto en el 
tirt. C7, párrafo primero, del regla
mento de 14 de Agosto último, los In
genieros de región, persona'mente, ó 
valiéndose de los Ayudantes á sus ór
denes, depurarán y completarán los 
Catálogos de montes de aprovecha
miento común,dehesas boyales y ena
jenables que por la Dirección general 
les scan entregados.

Art. 45, La depuración consistirá;
Tocante á lo.? de última clase, en 

determinar si alguno de los montes 
que en el respectivo Catálogo figuran 
ha .sido ya enajenado, y, on este ca
so, la fecha de la venta y de la toma 
de posesión, como también si alguno 
de aquéllos ha sido declarado de apro
vechamiento común, dehesa boyal ó 
exceptuado en cualquier otro concep 
to, y de .ser asi, la fecha de la orden 
correspondiente.

Respecto á los de las otras dos cla
ses, en averiguar qué montes deben 
excluirse de los respectivos Catálogos 
por haber sido vendido,? ó declarados 
enajenables.

Art, 46. Dichos Catálogos se com
pletarán con todo.s aquellos predios 
dé las respectivas clases que en ellos 
no aparezcan por haber .sido investi
gados y clasificados con posterioridad 
á su formación, adquiriendo ai propio 
tiempo, con relación á lo,s de aprove
chamiento común y dehesas boyales, 
copia autorizada de cada una de las 
órdenes de excepción.

Art, 47. Los Ingenieros anotarán 
en los expresados Catálogos las mo
dificaciones consiguientes, en virtud 
de los do.s artículos anteriores, y de 
ellas darán cuenta anual á la Direc
ción general, ai propio tiempo que re
miten los planes de aprovechamien
tos, aunque en comunicación inde
pendiente.

Art, 48. La venta de un monte no 
será motivo bastante para excluirle 
del Catálogo ni de los planea de apro
vechamiento, en tanto el comprador 
no haya pagado todos los plazos.

Mientras la finca no se halle total
mente pagada subsistirá en los Catá

logos y en los planes de aprovecha
miento, pero sin consignar en ella 
disfrute alguno.

Art. 49, Tara cl cumplimiento de 
lo prevenido en los precedentes artí
culos, los Ingenieros y Ayudantes se 
procurarán los datos necesarios, uti
lizando los existentes en las dependen
cias provinciales de Hacienda, ó los 
que por su medio puedan adquirir, 
como también los que haya en Ias ofi
cinas de los distritos forestales y en 
los archivos municipales, y ¡os que 
di rectam en te puedan proporcionarse 
mediante reconocimiento,

^2^^'avecJiamienfos
Art, 50. Los Ingenieros de región 

formarán los planos anuales de apro
vechamientos- para cada una de las 
provincias de la región de su cargo, 
con los datos que recojan personal
mente ó valiéndose de los Ayudantes 
á sus órdenes, y teniendo en cuenta, 
en todo cuanto sea posible, las peti
ciones de los Ayuntítmientos dueños 
de los montes.

Formularán igualmente los pliegos 
de condiciones facultativas, adminis
trativas y económicas para toda cla
se de aprovechamientos en montes 
del Estado, y sólo de las dos prime
ras en las pertenecientes ú los pue
blos, comunidades y establecimientos 
de Beneficencia: dichos pliegos se re
dactarán por separado para cada cla
se de disfrute, remitiéndolos á la Di
rección general con los planos res
pectivos y por triplicado.

Art.51, Para proporcionarse aque
llos datos, los Ingeniero.? y los Ayu
dante,? harán ¡as visitas necesarias á 
los montes de su cargo, aprovechan
do también para este objeto Ias oca
siones de reconocerlos con motivo de 
otros servicios que durante el curso 
del arlo practiquen.

Arí. 52. Al propio fin, los Inge
nieros de región interes.arán de los 
Delegados que dentro de la primera 
quincena del mes de Febrero do cada 
año, por circular en el Boletin Oficial 
de la provincia y demás medios que 
crean oportunos, reclamen de los 
Ayuntamientos relación preei.?a y de
tallada de los aprovechamientos que 
necesiten utilizar durante el tiempo 
á que se refiera el plan correspon
diente, y la remitirán sin demora al 
encargado del servicio forestal de la 
provincia.

Art, 53, En el me,? de Enero de 
cada año, los Ingenieros Jefes de las 

í regiones dictarán á lo,? Ayudante.? á 
j sus órdenes cuantas instrucciones jiiz- 

guen pertinentes para la formación, 
por parte de éstos, de las propuestas 
de aprovechamientos para el próximo 
año forestal, las cuales han de elevar 
á los Ingeniero.? en el mes de Marzo 
siguiente.

Art, 54, Los Ayudantes formula
rán durante los meses de Febrero y 
Marzo de cada año, con vista de las 
instrucciones recibidas de su inme
diato Jefe, de las peticiones de los 
Ayuntamientos y de los conocimien
tos por ellos adquiridos do los montes 
de su provincia ó sección, las prot 
puestas razonadas de los aprovecha
mientos que convenga consignar en

el próximo año forestal para cada 
uno de los montes que estén fi su cui
dado, elevándolas al Ingeniero Jefe 
de la región en lo.? últimos dias det 
expresado mes de Marzo. Se excep
túan, sin embargo, aquellas propues
tos que por su importancia se haya 
reservado dicho Ingeniero ó haya en
cargado á éste la Dirección general.

Arí. 55. Los Ingenieros formarán 
en los me.se.? de Marzo y Abril los co
rrespondientes planes, que remitirán 
ála Dirección general antes del día 
16 del mes de Alayo, acompañandoá 
cada uno de ellos la Memoria justifi
cativa del mismo, la de ejecución del 
plan del año anterior y lo.? pliegos ge
nerales do reglas facultativas y de 
condiciones de las subastas de cada 
clase de aprovechamientos.

Art. 56, En los estados de dichos 
planes se expresará, con relación á 
cada monte, ,su número en el Catálo
go respectivo: el término municipal 
en que radique; la denominación; la 
pertenencia; la cabida, indicando si 
es aforada ó medida, por medio de 
las iniciales (A) ó (M), escritas á con
tinuación de la cifra; el vuelo, y los 
aprovechamiento,? que en silos se pro
pongan, ateniéndose á las síguieutes 
reglas:

Respecto ;i los productos leñosos, .se 
expresarán por separado las made
ras de las leñas, especificando la can
tidad en metros cúbicos de ¡as prime
ras, y en estereos de las segunda,?, 
con sus tasaciones re,?pectívas y la to
tal.

En cuanto á los 2}astos, se expresa
rá el número de cada una de las dis
tintas especies de ganado lanar, ca
brio, vacuno y caballar, mular ó a.s- 
nat que hayan de aprovecharlos, la 
estación del disfrute y la tasación del 
mismo.

Con relación á los firtitos, como tam
bién á las plantas ¿ndusiriales y de
más aprovechamientos, se dirá ton 
sólo la especial, su cantidad y él va
lor.

A para toda clase de aprovecha
mientos se fijará el sitio de su obten
ción.

Art, 67, Cuando la naturaleza del 
aprovechamiento requiera plazo de 
concesión que comprenda dos ó más 
años en los estado.? de cada uno de 
los planes de este periodo, se consig
nará la parte del aprovechamiento 
correspondiente al año re,?pectivo.

Art. 58. En las Alemoriasjustifi
cativas de los planes .se razonarán con 
toda la posible concisión ¡as propues
tos de los aprovechamientos que figu
ren en los estados, expresando ade
más la manera de su obtención y cua
lesquiera otras particularidades dig
nas de mencionarse que no tengan ca
bida en dichos estados.

Art. 59. Para la ejecución de los 
referido.? planes y de loa aprovecha
mientos extraordinarios que ocurran 
durante el niño forestal, los Ayudantes 
practicarán los señalamientos de ma
deras y lefias que por la Dirección ge
neral no se encarguen à los Ingenie
ros; asistirán á las subastas que se ce
lebren en la capital de la provincia do 
su cargo en ausencia del Ingeniero
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Jefe de la región ó por disposición de 
éste; harán las entregas relativas á 
los mencionados señalamientos, como 
también las de lodos los disfrutes en 
montes del Estado que no correspon
dan al Ingeniero; verificarán los mar
quées en blanco y reconocimientos 
finales que no se reserve el Ingeniero; 
examinarán y rectificarán en su caso 
la marcha de los aprovechamientos 
con ocasión del desempeño de las de
más funciones de su cargo; reclama
rán de las Comisiones de Montes co
pias autorizadas de las actas de lo.s 
reconocimientos que las corresponda 
practicar en predios municipales al 
comienzo y fin de cada di-frute, é in
quirirán si se han formulado las de
nuncias por los daños é infracciones 
que de tales acto.s resulten cometidos.

Las entregas y reconocimientos fi
nales de pastos y de aprovechamien
tos de escasa importancia ae harán 
por las Comisiones de Montes de los 
Aynnramientos. ,

Ari. 60. Las licencias para toda 
clase de disfrutes autorizados se expe
dirán también por loa Ayudantes, con 
presencia de las cartas de pago del 
ingreso del 10 por 100 á ellos corres
pondientes, salvo en las provincias 
cabeza de región, en que correspon
de este cometido al Ingeniero Jefe de 
la misma, el cual podrá delegar en el
Ayudante en ausencias ó, enferme- 

*^^ArL 61. De las licencias que los 
Ayudantes expidan, enviarán rela
ción semanal à la Dirección general, 
al Ingeniero Jefe de la, región y á los 
Comandantes de los puestos deja 
Guardia civil encargados de la vigi
lancia de los montes á que aquéllas 
se refieran. Quedan exentos de esta 
obligación los Ayudantes de las capi
tales de región, por corresponder en 
ellas álos Ingenieros la expedición 
de la licencia. En dichas rdaeiones 
so harán constar, respecto á cada li
cencia, el número del monte en el Ca
tálogo, el nombre del monte, el tér 
mino municipal en que radica, el nú
mero del Diario de ingresos de la In
tervención en la carta de pago, la fe
cha de ésta y la cantidad á que as
ciende.Art, 62. Los Ingenieros pracuca- ! 
rán los señalamientos y entregas que, 
Asu juicio, revistan notable impor
tancia y todos cuantos la Dirección 
les encomiende, y asistirán á las su
bastas que se verifiquen en las capi
tales de las provincias de su región, 
con facultad de delegar en los Ayu
dantes. . ,

Art. 63. En consonancia con lo 
dispuesto en el art, 61 da esta Ins
trucciones, los Ingenieros y Ayudan
tes pondrán el mayor cuidado en 
aprovechar su estancia en los montes 
con motivo de mensuras, tasaciones 
ó de otro servicio cualquiera, para to
mar los datos necesarios para la for
mación de los planes de aprovecha
mientos, siendo los primeros respon
sables de las propuestas propias ó in
formadas que remitan al indicado fin, 
referentes á predios en que se hayan 
practicado los trabajos indicados sin 
tornar los datos con destino á los 
aprovechamientos. ■

Art. 64. Las Memorias de ejecu- la repetida Comisión, presenten la 
ción contendrán el examen compara- oportuna denuncia.
Z entre Io propuesto por el plan de Los reconocimientos ñnales de los 
referencia y lo realmente ejecutado, aprovechamientos de maderas leñas, 
con expresión de la clase, cantidad, esparto, corcho y resmas, se harán 
valor v modo de obtención de los pro siempre que sea posible, por el pe -

Jido XeSTde abusos ó contraven- dichos funcionarios practicarán los 
Liones Dichas Memorias se basarán expresados señalamientos de
en tes datos directamente recogidos las subastas respectivas sin necesi- 
nor tes Ingenieros ó Ayudantes con dad de que concurran otros Agentes 
ocas 611 de ias visitas que practiquen de la Administración. Las entregas á 
t intes y en las noticias que ad- tes adjudicatarios y tes recenoamien- 
X- - iaVDelegactenes de Ha- tos finales de toda de dm^i^s 
cienda y AlcaI^^ fieles pueblos due- -J,V¿?XXXirto.r^  ̂

’^’Irt 66 ^Ed S montes de aprove- asistencia de los interesados y do la 
i Guardia civil, de un modo análogo alchamiento común se aplicará el trata- uuaroia „túamiemoLuiuu nreserito en el artículo anterior,miento que mejor corresponda á las presento en 

necesidades que hayan servido de fuii- Deslindes, amojonamientos |
damento para ser declarados de esta y demás mejoras j
clase. Art. 70. Asi los Ingenieros de re-

Salvo casos muy especiales que g|¿^ ^qq^q tes Ayudantes, en las visi- 
aconsejen lo contrarío, cuando el vue- ^^^ ¿ log montes fie su cargo, estadía- 
te constituya monte alto se aplicará ^.^,-^ si éstos, á causa de la contusión 
el sistema de cortas discontinuas, lo- ¿ ¿e la indeterminación de linderos, 
ealizadas en la menor área posible j jj^ dificultad de su custodia á la vez 

que la importancia de Ja finca, las 
circunstancias del vuelo, las necesi- 
dafi-s delà ganadería, etc., reclaman 
ser deslindados ó amojonados, ó que 
en ellos se realice alguna otra clase 
de mejoras, tales como cerramientos, 
construcción de casas de guarda, 
siembras ó plantaciones, instalación 
de abrevaderos, y en caso afirmativo, 
te manifestarán à la Dirección gene
ral, exponiendo sucintamente las ra
zones que aconsejen la mejora.

Art. 71. Cuando, eu virtud de lo 
antedicho, ó por consecuencia de al
gún Ayuntamiento ó particular, la 
Dirección <1 sponga que se forme el 
proyecto relativo á alguna mejora, 
desempeñará este servicio el Inge
niero de la región, pudiendo valerse 
de los Ayudantes á sus órdenes para 
recoger los datos necesarios á dicho

dentro del conveniente espaciamien- , 
to, y con sujeción al turno industrial 1 
correspondiente á la cortabilidad in
dustrial ó á la natural,según proceda.

Cuando fuere monte bajo ó monte 
medio, se aplicará el sistema de ro- 
za,s por el método de división indirec
ta y al turno conveniente.

Art. 66. Las dehesas boyales se 
tratarán atendiendo en primer térmi
no á obtener la mayor cantidad y la 
mejor calidad de pastos posible, y á 

¡ mantener ó crear en su caso el nece
sario abrigo y sombra para el ga
nado.

Art. 67. En los montes enajena
bles, los aprovechamientos se con
traerán á los que sean indispensables 
para la mejora de! predio y á lo que 
sobre el particular determina el pá
rrafo segundo del art, 1.’ del regla
mento vigente.

Art. 68. Los señalamientos de los 
pie.x de- corta, de las superficies, lugar 
de poda y los íraníowes rfe rosa en los 
montes municipalrs, se harán por los 
Ingenieros de regióu, personalmente 

j ó valí6adose do los Ayudantes á sus 
órdenes, dando á estos concretas y 
precisas instrucciones al efecto, con 
asistencia de la Comisión de Montes 
del Ayuntamiento dueño del predio, 
como también de la Guardia civil del 
puesto respectivo, y formaliándose de 
ello la correspondiente acta, firmada 
por todos los asistentes en concepto 
de entrega de los expresados apro
vechamientos á la mencionada Co
misión.

Dicha acta se extenderá por dupli
cado, entregándose un ejemplar á la 
citada Comisión, y quedando el otro 
en poder del funcionario que hubiese 
practicado la entrega, quien, si fuere 
un xVyudante, la remitirá al Ingeniero 
de la región. En el caso de que se en- 

. centraren daños, el mismo funciona
rio practicará sin demora la tasación 

i de ellos y de los perjuicios consi- 
1 guientes, y emitirá el correspondiente 
s certificado á la Autoridad, ante la 

cual la Guardia civil, ó en su defecto 

objeto.
Art. 72, En las Memorias justifi

cativas de los dealitidcs se consigna
rán, con la extensión suficiente para 
que resulten bien precisados, todos los 
extremos que deben comprende!, se
gún el art. 40 del reglamento de 14 
de Agosto último, y el presupuesto de 
gastos correspondiente deberá lazo- 
narse con todo detalle.

(Coaclaná.)

Soniiæn provincia! ís OcíbESí
Circular num. 2607

Vistos los expedientes de responsa
bilidad instruidos contra los Ayunta
mientos y por las cantidades que á 
continuación se expresan, correspon
dientes á sus débitos por el segundo
trimestre de 1900:

Adamuz
Baena 
Belalcázar 
Blázquez 
Cabra 
Carcabuey
Carlota 
Castro del Rio 
Doña Mencía

Pesetas.

2.977 
8,484 
2.515

312 
6,663 
2.018 
1.800 
6 666 
1.415

05 
56 
¿2
17
16
68
94
89 
32

Espiel
Fuente la Lancha
Guadalcázar
Guijo
Hinojosa
Iznájar

Total.

1.035 81 
89 ‘¿0

435 58
220 68

4.061 32
1.833 01

40 498 99
Resultando que en 25 de Junio últi

mo fueron requeridos los Ayunta
mientos deudores por circular pubu- 
cada en el Boletín Oficial de. 29 de 
dicho mes, al objeto de que se subsa
nasen las faltas en que hubiesen incu
rrido, no dando lugar á que les fuera 
exigida la responsabilidad persona, 
en armonía con lo dispuesto en el ar
ticulo 27 de la ley de 28 de Junio de 
1898: .

Resultandoque dichos Ayuntaunen- .
1 tos nada han expuesto en justificación 
! de -u descubierto; _ v
j Considerando que los Ayuntamien 

tos deudores qué no prueban don«- ,
’ mentalmente ante la Diputación, ape

sar de los requerimientos, la impose 
bilidad de satisfacer sus descubiertos _ 
por causas que no les sean iropatá » 
bles, incurren en negligencia inexcu
sable, por no haber arbitrado previ® 
mente y dentro de los términos lofe^ 
les, las cantidades para ello neces® 
ria-s, ó por negligencia en la recau A . 
ción de las presupuestadas y rep^ a 
tifias entre los contribuyentes, la 
misión provincial, en sesión de 11 
Septiembre próximo pasado, acor ^ 
en armonía con lo dispuesto en el ®1 
tículo 45, letra G, de la instrucción^ 
fie 2í?de Abril último, que eoncuei » 
con la misma del art. 5.^ de là 
trucción de 12 de Mayo de 1883, ^^ 
relación con el 27 de la ley do - 

i .Junio de 1898, declarar la respon 
i bilidad personal de los Alca»d^' ‘ 

Concejales que forman los -ij ' ^., . 
mientos ya mencionados y que se ^^^, 
rijan los procedimientos coutr® ^^^ , 
bienes y rentas de los mismos, por ^^^^ , 
ber incurrido en negligencia ín®^ 
sable; publicándose esté íicuerd® ^^^ 
medio de la presente para que sú 
de notificación á los interesados. 

Córdoba i.“ de Octubre de 199^' 
El Vicepresidente, K. Lora y D^^

^COOOBAIÜW^
Kü la imprenta deJ 

Córdoba^ Letrados 18, sen '
de venta losUc VüUia ivo ^ 
REPARTlIEgOS 

de las riquezas rústica^. 
bana, listas cobraton^^ 
resúmenes, con arreg 
nuevo modelo oficial- . 
CENSO DE PpBLA§y¿. 

Los modelos arreglados a 
tracción vigente.

NOMINAS , 
con arreglo á los nuevos i 
tos establecidos.

irúprL'iota a«i. JLa.í,iv
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